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Municipalidad de: Santa Rita, 
Dpto. Santa Bárbara, Honduras, C. A. 

Tel.2625-2345 
,....... ...... itoo 

El DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE MUNICIPALIDAD 
DE SANTA RITA OFRECE LOS SIGUENTES SERVICIOS 

1: EMISION DE PERMISOS DE OPERACIÓN DE NEGOCIO: 

Para que un negocio comercial o industrial pueda operar en el término municipal es obligatorio 
que los propietarios obtengan previamente el permiso de operación, este documento se 
extenderá en el momento de la apertura del negocio, posteriormente se realizara la renovación 
en el mes de enero y su vigencia será por un año. 

2. EMITIR SOLVENCIA MUNICIPALES 

Este documento que se entrega al contribuyente, después que este realiza el pago de los 
impuestos municipales correspondientes (Impuesto personal, Impuesto sobre bienes 
inmuebles, Impuesto sobre Industria y Comercio y Servicios) está solvencia tendrá una 
vigencia de un año. 

José Denis Castellanos Padilla 


